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. OTÍON MORAN RAMÍREZ - 
INTENDENTE aURÍDICO. DE_LA OFJEIMA DE gunraqui | » 16 

A o CONSIDERANDO: ON o 
L ES 

QuE el 15 Se dunio de 1997 se ha otoraado. ánte el Notario -At1gámi có 
del Cántón Guayaquil la escritura otblica de reactivación y- auscnto de 
capital, y reformas de ettaíutos de. la: compañia ” INDUSTRIAL.” INBOBTLIARIA 
EMTITEV_C. LTDA?" "en: liquidación”: o . E 

es 

A, 
, z > - y 

a a .. Cecilia Viteri de Glavijoien su Lalidad de . Pres radio 
. subrogación - del Gerente de la compañía, con el patroc inío yel Ab Manual 

_Buagráo Liiguisipas ha presentado copiar Ue dret escrituras de misma que reune 

Lol Fequisi tos de Leys 
$e 

QUE er Director. del De partamento Júrágico de Pisolución Y Liquidación de 

esta intendencia, ha emitido =ipforse «Fevoráble pera la: coftinuación del 
Arámtes Una VES QUE. considera que sé ha dado cueplimienta a. 10% requi sitos i 

e legales respe: tivos? mn 0 Z 

0 MS 
7 z 

CEM uso dee Las tacuPt des conferidas par ab Superintendenté de Compañías . 

aediante Resolugiones Nos. ADM-92487 de 18. de novienbre de 4 AP ADAA9LD44 
de 28 de febrero de 19764 . o . o oa 

RESUELVE: 

ARTICULO. PRIMERO: => 1. APRURARA ar La; reactivación de la caiparía - 
- "INDUSTRIAL INMOBILIARIA EdVITEY E. LTDA." am liquidación”; b)-el aumento 
de capital por UNTMILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES dis :idido en MIL FRESETENTAR Al 

participaciones de MIE SUCRES scada unas y e) la refor del astateto 
constante en la referida es crltulra públfta- Po al Declarar toraifvado: ex 

proce. de liquidación. ae a, 

o omo 

; «e . 

; ARTICULO SEGUN. - PISPONER que im €xtracto de la iódicada escritiva 
: púbYic a 5e publique por uma vez, en uno de oz diarios de. máror civreilación” 

en buayaquido Un Stemplar de la publicación deberá entregarse a oste-s 

Despacho. : . A e - cn : . - 

lg 

ARTICULO — (ERCEÉD.- DISPONER que ee Hoteria frivésiao. del Lantos 

Guevagurl, tome nota al maras de la axtrir de Ja- PSCritus- pública que 30 

prueba, del contenido de la. presente Fegplución Y. siente relón de esta 

anotar ión. > A o e os o 

ma + . Y” . : a » . tee y 
ES . E IA . A : 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Revisirador Mercantil del Uinton 
únaryaquilz ad Inscribir la referida eseritur a públaca, junto Con lá presente 

Kesotución, arrhive 4604 copia de dichel descriture y devuelve las restantes 

PL. con la raión de la lpscripo ón qUE se oxdenaszs y. 10 Duapla pul las demás ” 

prescripciones ¿ontenidad on le Leeode Registro y el artículo: 13 del Código:
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. ARTICULO OUINTO, PIVFOMNER que el Hotario Trigézimo del Cantón Guayaquil, 
" gnrto ad maroen de Ja esca a tura pública de 18 de dicicabre de 1984, por la 
cat ose conztituvyó la compañia de la referentíia que ha procedido 2 
Feactivarsc.: aumentar el capital. y 2. retoersar se astaiuto, mediante da. 

 exzvitara veus ss aprueba ¿Or la presevie Eesolución y siente razón du esta - 
2nataciós. 

>. ARTICULO SEXTA, - RERITIRE copla de la presente lesolución a Ya Pirección 
Gineralo de Rentas. del Hinizterio de Finaníias, para loz fines legoles 
COR Guionte. 

CUNPLIDO.- Vuelva el >.pediente.     

   
   

    

    

CORUMIQUESE. - DADA Lab, super Aylerdencia ile Compañias, en 
fura -aquíl, A 

2.7 AGO 1997.     
(1ttón Horár Hindrez 
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